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Con fundamento en el Artículo 56 del Reglamento General de Estudios del Instituto Politécnico Nacional, 
relativo a las modificaciones a la trayectoria y situación académica de las y los estudiantes, y en ejercicio 
de las atribuciones académicas y administrativas de la Unidad, se establecen los siguientes criterios 
institucionales para el cambio de modalidad de estudios en el programa INES. 
 
Criterio UPIEM 

• El cambio de modalidad de estudios aplica exclusivamente para el programa académico Ingeniería 
en Negocios Energéticos Sustentables (INES). 

• El cambio de modalidad no constituye un cambio de carrera, por lo que se trata de un trámite 
independiente, sin modificación del plan de estudios ni del programa académico. 

• Los cambios autorizados serán únicamente: 
o De modalidad escolarizada a modalidad mixta, o 
o De modalidad mixta a modalidad escolarizada. 

• Para el ciclo escolar 26-2, la oferta de cambio de modalidad de escolarizada a mixta estará 
disponible únicamente hasta segundo semestre, y se autoriza un cupo máximo de tres (3) 
estudiantes. 

• Cada estudiante podrá realizar un solo cambio de modalidad durante toda su trayectoria 
académica en el programa INES. 

• Una vez autorizado y aplicado el cambio de modalidad, no será posible solicitar un cambio 
posterior, independientemente del sentido del cambio. 

• No está permitido combinar unidades de aprendizaje inscritas en modalidad mixta y escolarizada 
dentro de un mismo periodo escolar; la inscripción deberá realizarse íntegramente en una sola 
modalidad. 

• El trámite estará sujeto a revisión y validación por parte de la autoridad académica competente, 
por lo que no implica autorización automática. 
 

Documentación requerida 
Para solicitar el cambio de modalidad, la o el estudiante deberá entregar de manera completa la siguiente 
documentación: 

• Petición formal en formato libre, dirigida a la: 
M. en C. Andrea Alejandra Rendón Peña 
Directora de la Unidad Profesional Interdisciplinaria de Energía y Movilidad 
La petición deberá contener: 

o Modalidad actual. 
o Modalidad solicitada. 
o Semestre en curso. 
o Motivos del cambio de modalidad. 
o Firma autógrafa del estudiante. 
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• Constancia mediante captura de pantalla que acredite haber cursado el curso correspondiente en 
la plataforma Aula Polivirtual (se entregará cuando se haya inscrito y hecho el curso para 
integrarlo en su expediente de trayectoria académica). 

• Copia de identificación oficial (INE). 
• Copia de credencial institucional vigente. 

 
Fecha límite de entrega de documentación: 26 de enero, en la ventanilla de INES, en un 
horario de atención de 09:00 a 17:00 horas. 
 
Procedimiento y notificación 

• Las y los estudiantes deberán acercarse a la ventanilla de INES el día 30 de enero, para verificar si 
su cambio de modalidad fue autorizado o no. 

• En caso de resultar procedente, la inscripción en la modalidad autorizada se verá reflejada de 
manera automática en el sistema SAES a lo largo del día 30 de enero. 

• La verificación del estatus en el sistema será responsabilidad de la o el estudiante. 
 
Disposiciones finales 

• La entrega de la documentación no garantiza la autorización del cambio de modalidad. 
• Los trámites estarán sujetos a los plazos, cupos y condiciones académicas vigentes. 
• Cualquier situación no prevista será resuelta por la autoridad académica competente de la UPIEM. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Datos de contacto: 
M. ED. Gabriel Arciniega Aguilar, sseis_upiem@ipn.mx 
Subdirector de Servicios Educativos e Integración Social UPIEM – IPN 
 

 


	Criterio UPIEM
	Documentación requerida
	Procedimiento y notificación
	Disposiciones finales

